
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario 
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de 
prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 
de julio de 1937

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 

en La Coruña.

5690 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 844/75, promovido por «Frío, Frutos y Deri
vados, S. A», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 3 de julio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 844/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frío, 
Frutos y Derivados, S. A.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 3 de julio de 1974, se ha dictado 
con fecha 6 de octubre de 1977 sentencia por la Audiencia 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Na
varro Ungría, en nombre y representación de la Entidad de
mandante "Frío, Frutos y Derivados, S. A.” (FRUDESA), fren
te a la Administración General del Estado, representada y 
defendida por el señor Abogado del Estado, contra el acto 
de desestimación tácita, producido por silencio administrativo 
por el Registro de la Propiedad Industrial, del recurso inter
puesto impugnando la resolución del aludido Organismo del 
Ministerio de Industria, denegatoria de la marca seiscientos 
seis mil cuatrocientos sesenta y tres, "Delagro”, a que la 
demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser con
forme a derecho los mencionados actos administrativos al pre
sente combatidos; todo ello sin hacer una expresa declaración 
de condena en costas, respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5691 RESOLUCION de Ia Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente 25.174).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para reforma de línea aérea de media tensión a 15/ 
20 KV. al centro de transformación de Morangueiros (Curtís), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV., de 
1.913 metros de longitud, que parte del apoyo número 20 de 
la línea Castellana-Teijeiro (expediente 27.272) y final en la 
estación transformadora de Morangueiros (expediente 25.174).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966; de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—861-2.

5692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 29.670).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para una linea de alimentación aérea de media tensión 
a 5 KV. y centro de transformación aéreo, en Entrambarrías 
(Cerceda), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de línea a 5 KV., de 75 metros de longitud, 
con origen en línea Picota-Francelos (expediente 29.671) y final 
en estación transformadora, tipo intemperie, de 10 KVA., en 
Entrambarrías, parroquia de San Andrés de Meirama, Mu
nicipio de Cerceda.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo—882-2.

5693 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita (expediente 29.671).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Femando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para una línea de alimentación aérea de media tensión 
a 5 KV. y centro de transformación, en Francelos (Cerceda), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto

Autorizar una línea aérea a 5 KV., de 3.619 metros de lon
gitud, con origen en estación transformadora de «Picota» (ex
pediente 7.873) y final en estación transformadora de «Fran
celos», de 20 KVA., en el lugar de Francelos, parroquia de San 
Román de Encrobas, Municipio de Cerceda.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la



autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—883-2.

5694 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita (expediente 30.754).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para modificación de línea de inedia tensión de alimenta
ción a la estación transformadora número 5 del polígono in
dustrial de «Bens» (La Coruña), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 

-en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar alimentación de la estación transformadora nú
mero 5 del polígono de «Bens», sector Este, en nuevo conduc
tor y apoyos de hormigón, en un tramo de 100 metros, a la 
altura de las industrias «Wonen», «Burge» y «Tageasa».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 31 de enero de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—885-2.

5695 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición del excelentísimo Ayuntamiento de Gál
dar, con domicilio en Gáldar, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Gáldar la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 6,3 KV.
Origen: R, T. «Hoya Pineda».
Final: E. T. «Proyecto».
Longitud: 2,577 kilómetros.
Término municipal afectado: Gáldar.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 24 KV.

Estación transformadora
Emplazamiento: Saucillo.
Tipoo: Interior.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 6.300 ± 5-10 por 100/400-231 V.
Finalidad: Electrificación del Saucillo.
Referencia: 77/293.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
ne el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas, 23 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
198-D.

5696 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública dé la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición del excelentísimo Ayuntamiento de Gal- 
dar, con domiclio en Galdar, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Galdar la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 6,3 KV.
Origen: E. T. «Anzofé».
Final: E. T. «Hoya de Pineda».
Longitud: 2,03 kilómetros.
Término municipal afectado: Gáldar.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 24 KV.

Estación transformadora
Emplazamiento: Caserío de Hoya de Pineda.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 6.300 + 5-10 por 100/400-231 V.
Finalidad: Electrificación rural del caserío de Hoya de Pi

neda.
Referencia: 77/243.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince dias, a partir de la fecha de publicación de esta 
resolución.

Las Palmas, 24 de enero de 1979.—El Delegado provincial.— 
238-D.

5697 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara en concre
to la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación, a petición del excelentísimo Ayuntamiento de 
Gáldar, con domiclio en Gáldar, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de la instalación que se cita, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización dé instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre


